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RECOMENDACIÓN 

INFORME Nº002-2012-2-4535
Examen Especial sobre Garantía de Fiel 
Cumplimiento otorgada por la Empresa 
FAG Contratistas Generales S.R.L.
Periodo: Mar.2009-Feb.2012

Examen Especial 2

Que el Presidente del Consejo Directivo disponga, que el Gerente Legal, impulse el
proceso arbitral con la contratista., a fin de recuperar el saldo que se establezca a
favor del INDECOPI en la liquidación de la obra del contrato N°010-2009/GAF-ADS-
INDECOPI; y si como resultado de dicho proceso, el INDECOPI se viera
imposibilitado de recuperar todo o parte de dicho saldo, disponer que la Gerencia
Legal inicie las acciones legales a que hubiera lugar contra la funcionaria
correspondiente, a efecto de recuperar el citado saldo, el cual no podrá ser mayor al
monto de la carta fianza materia de observación (S/. 51,018.30).

EN PROCESO 

INFORME Nº004-2012-2-4535
Examen Especial a los Procesos de la 
Dirección de Signos Distintivos.
Periodo: Ene.2011-Jul.2012

Examen Especial 4

Que la Gerencia General disponga las acciones necesarias para priorizar el
cumplimiento integral de los compromisos asumidos en materia de Propiedad
Intelectual, en el Acuerdo de Promoción Comercial Perú - Estados Unidos,
relacionados a la implementación de un sistema para la solicitud electrónica de
marcas que incluye el procesamiento, registro y mantenimiento electrónico de las
marcas y la implementación de una base de datos electrónica, disponible al público,
que incluya solicitudes y registros; teniendo en cuenta que dichos compromisos se
hicieron exigibles para el Estado Peruano en Febrero del 2010.

EN PROCESO 

INFORME Nº004-2012-2-4535
Examen Especial a los Procesos de la 
Dirección de Signos Distintivos.
Periodo: Ene.2011-Jul.2012

Examen Especial 5

Que la Gerencia de Administración y Finanzas disponga las acciones necesarias
para que se concrete la adecuación de los sistemas informáticos de la Dirección de
Signos Distintivos a las disposiciones establecidas en el Tratado de Derecho de
Marcas (TLT) el cual entró en vigencia para el Perú el 06 de noviembre del 2009,
principalmente en los aspectos vinculados al “Sistema multiclase” y las solicitudes
múltiples de modificación al registro y renovaciones.

EN PROCESO 

INFORME ESPECIAL N°004-2014-2-
4535 "Penalidad no aplicada a 
proveedor por entrega de bienes fuera 
del plazo establecido, generó perjuicio 
económico de S/. 16 434,50"

Examen Especial 1

Poner en conocimiento el presente informe al Titular de la Entidad a fin que
disponga lo necesario para que la Gerencia Legal inicie las acciones legales contra
los presuntos responsables comprometidos en el Informe Especial.

PENDIENTE

INFORME N°007-2015-2-4535 
"Auditoría de Cumplimiento al 
INDECOPI - Procesos para el Registro 
de los Derechos de Autor y Derechos 
Conexos de la Dirección de Derechos 
de Autor".
Período:2 de enero de 2013 al 31 de 
diciembre de 2014.

Examen Especial 5

Disponer que una vez que culmine la implementación del proyecto informático IPAS
JAVAS diseñado para Propiedad Industrial, la Gerencia de Tecnologías de la
Información evalúe las funcionalidades que podrían aplicarse para la Dirección de
Derecho de Autor; asimismo, que evalúen la pertinencia de fortalecer la
sistematización de sus procedimientos a través de la construcción de un nuevo
sistema informático que recoja el proceso de tramitación de sus procedimientos. EN PROCESO 

Informe n.° 007-2016-3-0153
 Reporte de Deficiencias Significativas 
correspondiente al ejercicio 2015

Auditoría Financiera 1.1.b

Disponga la conciliación del Balance Presupuestal del ejercicio 2015 entre los
Estados Presupuestales y los Estados Financieros y dejen en suspenso la
incorporación del saldo de balance 2015 al presupuesto institucional 2016 por el
importe de 2,360,313 por carecer de financiamiento.

EN PROCESO

Informe n.° 007-2016-3-0153
 Reporte de Deficiencias Significativas 
correspondiente al ejercicio 2015

Auditoría Financiera 2.2.a

Que los abonos no identificados sean registrados contablemente como Ingresos
Diferidos prescindiendo de su importe (mayores y menores de 5,000.00)

EN PROCESO

Informe n.° 007-2016-3-0153
 Reporte de Deficiencias Significativas 
correspondiente al ejercicio 2015

Auditoría Financiera 2.2.b

Que se corrija y actualice la Directiva N°007-2012/GAF-SGF, con el objeto de
uniformizar el criterio de tratamiento contable de los abonos no identificados en
cuantas bancarias, independiente del importe de cada depósito en observancia del
principio contable de uniformidad.

EN PROCESO

AL 30 DE JUNIO DE 2017

ESTADO DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A MEJORAR LA GESTIÓN 

Directiva N° 006-2016-CG/GPROD “Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditoría y publicación de sus estados
en el Portal de Transparencia de la Entidad”, y Decreto Supremo Nº 070-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo Nº 072-2003-PCM

INDECOPI 



Informe n.° 007-2016-3-0153
 Reporte de Deficiencias Significativas 
correspondiente al ejercicio 2015

Auditoría Financiera 2.5.b

Con base en los resultados de la Auditoría del ejercicio 2015, que el Comité de
implementación del SCI, revise de manera integral el componente Evaluación de
Riesgos del Sistema de control interno y proceda a la identificación, evaluación y
tratamiento de riesgos (inherentes y de control), que afectan sus actividades a nivel
institucional y a nivel de las áreas de la entidad a través del diseño de
procedimientos de control claves que les permita mitigar, eliminar o controlar el
impacto de los riesgos calificados como moderados, importantes e intolerables, que
están afectando la consistencia de fiabilidad de los Estados Financieros y Estados
Presupuestarios de la Entidad.

EN PROCESO

INFORME N° 006-2016-2-4535 
Auditoría de Cumplimiento al Indecopi - 
"Comisión de Procedimientos 
Concursales de la Sede Central del 
Indecopi"
Período: 1 de enero de 2014 al 31 de 
diciembre de 2015

Auditoría de 
Cumplimiento 5

Disponer que la Gerencia General, conjuntamente con el Coordinador General de la
actividad de fiscalización posterior, la Gerencia de Tecnologías de la Información y
aquellos que considere pertinentes, realicen una evaluación integral sobre el
proceso de fiscalización posterior a nivel institucional, que le permita implementar
acciones para superar las deficiencias advertidas en la regulación interna, así como
en su aplicación y tratamiento en la entidad; y como resultado se proponga al
Consejo Directivo del Indecopi las modificaciones necesarias a la Directiva n.° 008-
2013/DIR-COD-INDECOPI, cautelando su aprobación y puesta en vigencia.

EN PROCESO

INFORME N° 006-2016-2-4535 
Auditoría de Cumplimiento al Indecopi - 
"Comisión de Procedimientos 
Concursales de la Sede Central del 
Indecopi"
Período: 1 de enero de 2014 al 31 de 
diciembre de 2015

Auditoría de 
Cumplimiento 6

Disponer que la Gerencia de Tecnologías de la Información conjuntamente con el
Coordinador General de la actividad de fiscalización posterior evalúen la
información existente en la Central de Riesgo Administrativo (CRA) a fin de
implementar los mecanismos de control para cautelar que en las actividades de
fiscalización posterior se incluyan aquellos expedientes impulsados por los
administrados registrados en la CRA; de ser necesario, coordine tales aspectos con
los funcionarios competentes de la Presidencia del Consejo de Ministros.

EN PROCESO

INFORME N° 006-2016-2-4535 
Auditoría de Cumplimiento al Indecopi - 
"Comisión de Procedimientos 
Concursales de la Sede Central del 
Indecopi"
Período: 1 de enero de 2014 al 31 de 
diciembre de 2015

Auditoría de 
Cumplimiento 8

Disponer las siguientes acciones en torno a las actividades para la modificación del
TUPA del Indecopi:
- Que la Gerencia de Planeamiento y Gestión Institucional actualice el
Procedimiento GPG-arg-01-P “Procedimiento para la modificación del TUPA de
Indecopi”, versión 1A, sobre la base de lo dispuesto en el artículo 16° de la Ley n.°
30230 incorporando plazos perentorios en las actividades que demanda la
formulación y remisión de los proyectos de TUPA a la Presidencia del Consejo de
Ministros, y en lo sucesivo cautele con mayor celo la oportuna aplicación de los
cambios legislativos que incidan en los documentos de gestión a su cargo.
- Que la Secretaría Técnica de la CCO en el marco de sus competencias
funcionales, en adelante, implemente los controles necesarios para garantizar que
las modificaciones al TUPA de la CCO, se gestionen oportunamente ante la GPG,
así como, realice acciones de seguimiento al proceso de revisión y aprobación del
TUPA a cargo de la GPG ante la PCM, por tratarse de un asunto cuyo resultado
tiene efecto directo en los servicios que presta la CCO. 

IMPLEMENTADA

INFORME N° 006-2016-2-4535 
Auditoría de Cumplimiento al Indecopi - 
"Comisión de Procedimientos 
Concursales de la Sede Central del 
Indecopi"
Período: 1 de enero de 2014 al 31 de 
diciembre de 2015

Auditoría de 
Cumplimiento 15

Disponer la formulación y aprobación a nivel institucional del instrumento que
contenga el tratamiento que se requiere para cautelar el cumplimiento de las
prohibiciones e impedimentos establecidos por el Decreto Legislativo n.° 807 y la
Ley n.° 27588, a fin de contar con mecanismos y herramientas que coadyuven a la
identificación por parte de los órganos funcionales de situaciones en las que se
podrían configurar dichas infracciones, precisando entre otros, quiénes son los
funcionarios o servidores que están obligados a comunicar su ocurrencia a la Sub
Gerencia de Gestión Humana, así como la oportunidad de dicha comunicación.

EN PROCESO

INFORME N° 012-2016-2-4535 
Auditoría de Cumplimiento al Indecopi - 
"Proceso de Contratación de Bienes y 
Servicios, vinculados con Tecnologías 
de la Información en el rubro de 
Comunicaciones"
Período: 1 de junio de 2014 al 30 de 
junio de 2016.

Auditoría de 
Cumplimiento 2

Disponer que en los futuros requerimientos de equipos telefónicos IP y licencias IP,
la Gerencia de Tecnologías de la Información, evalúe contar con otras alternativas
para la prestación del servicio, como la modalidad de arrendamiento, previo informe
técnico de costo beneficio que permita determinar su conveniencia y factibilidad,
asimismo, que elabore lineamientos en coordinación con la GAF para racionalizar la
distribución y uso de los equipos telefónicos. IMPLEMENTADA

INFORME N° 012-2016-2-4535 
Auditoría de Cumplimiento al Indecopi - 
"Proceso de Contratación de Bienes y 
Servicios, vinculados con Tecnologías 
de la Información en el rubro de 
Comunicaciones"
Período: 1 de junio de 2014 al 30 de 
junio de 2016.

Auditoría de 
Cumplimiento 3

Disponer que la Sub Gerencia de Logística y Control Patrimonial incluya en sus
procedimientos internos, el uso de instructivos elaborados por el OSCE para la
formulación de los TdR y/o especificaciones técnicas mínimos a fin de que permitan
contribuir con el cumpliendo con la normativa de contratación pública.

IMPLEMENTADA



INFORME N° 012-2016-2-4535 
Auditoría de Cumplimiento al Indecopi - 
"Proceso de Contratación de Bienes y 
Servicios, vinculados con Tecnologías 
de la Información en el rubro de 
Comunicaciones"
Período: 1 de junio de 2014 al 30 de 
junio de 2016.

Auditoría de 
Cumplimiento 4

Disponer que la Sub Gerencia de Logística y Control Patrimonial en el proyecto de
“Procedimiento para la elaboración del plan anual de contrataciones y de
indagaciones de mercado para la contratación de bienes, servicios en general,
consultorías y obras”; incluya actividades, plazos y controles que permitan medir y
monitorear las diferentes etapas de los actos preparatorios, entre ellas, la gestión y
aprobación de la estandarización de bienes y/o servicios, el tiempo de revisión del
expediente de contratación y el tiempo de atención de aquellos procesos de
selección derivados de una declaratoria de desierto; a fin de contar con indicadores
que permitan medir y efectuar mejoras en las diferentes etapas del proceso
logístico; asimismo, gestione la aprobación de dicho procedimiento.

IMPLEMENTADA

INFORME N° 012-2016-2-4535 
Auditoría de Cumplimiento al Indecopi - 
"Proceso de Contratación de Bienes y 
Servicios, vinculados con Tecnologías 
de la Información en el rubro de 
Comunicaciones"
Período: 1 de junio de 2014 al 30 de 
junio de 2016.

Auditoría de 
Cumplimiento 7

Disponer que la Gerencia de Administración y Finanzas en coordinación con la Sub
Gerencia de Logística y Control Patrimonial elaboren un procedimiento institucional
que permita orientar al área usuaria respecto a la aplicación de controles durante la
ejecución del contrato, tales como: 
Se establezca una delegación expresa en los colaboradores que participan como
responsables de las medidas de control de la prestación.
Elaborar informes detallados de acuerdo a los niveles establecidos para dar la
conformidad sobre la ejecución de la prestación.
Documentar las actividades que son exigibles al proveedor, área usuaria y al
órgano encargado de las contrataciones, según lo establecido en las Bases
Administrativas o Bases Integradas, asimismo, estas deben contar con las firmas,
sellos y fechas de recepción respectivos.
Contrastar los requisitos y condiciones exigidas en las bases administrativas, pliego
absolutorio de consultas y observaciones respecto a los entregables.
Observar y comunicar a la Sub Gerencia de Logística y Control Patrimonial en los
plazos establecidos en la normativa de contratación pública, las modificaciones que
realice el contratista a la propuesta técnica/bases administrativas sin contar con la
autorización del área usuaria.

EN PROCESO

INFORME N° 012-2016-2-4535 
Auditoría de Cumplimiento al Indecopi - 
"Proceso de Contratación de Bienes y 
Servicios, vinculados con Tecnologías 
de la Información en el rubro de 
Comunicaciones"
Período: 1 de junio de 2014 al 30 de 
junio de 2016.

Auditoría de 
Cumplimiento 8

Disponga la actualización del procedimiento  GAF-sgl-20-P “Asignación y Control de 
Activo Fijo”, en concordancia con la Directiva n.º001-2015-SB “Procedimientos de
gestión de bienes muebles estatales”, asimismo, incluya los controles siguientes:
Registro patrimonial de aquellos equipos obtenidos por reposición en aplicación de
garantía al reemplazar otro equipo por presentar fallas con la consiguiente
verificación de características técnicas, conformidad, y asignación de bienes,
previstos en la actividad de “Codificación e inventario de los bienes que ingresan al
almacén”.
Plazo para cautelar el movimiento de activo fijo en caso de reparación y/o
mantenimiento 

IMPLEMENTADA

INFORME N° 012-2016-2-4535 
Auditoría de Cumplimiento al Indecopi - 
"Proceso de Contratación de Bienes y 
Servicios, vinculados con Tecnologías 
de la Información en el rubro de 
Comunicaciones"
Período: 1 de junio de 2014 al 30 de 
junio de 2016.

Auditoría de 
Cumplimiento 9

Disponer que la Gerencia de Tecnologías de la Información efectúe la revisión y
aprobación del “Procedimiento de Atención de Servicios de TI, Código:PE-GTI-01” a
fin de que se incluya en el servicio de gestión de incidentes escalados a soporte de
3er nivel, actividades que permitan su registro en el aplicativo de la Mesa de Ayuda
“Help Desk”, asimismo, establezca los plazos para la atención y solución de los
incidentes, y prevea los controles necesarios para monitorear y supervisar el
cumplimiento de la prestación del servicio cuando la solución de los incidentes
estén a cargo de un proveedor externo, a fin de que este control sea considerado en
la formulación de los Términos de Referencia.

IMPLEMENTADA

INFORME N° 012-2016-2-4535 
Auditoría de Cumplimiento al Indecopi - 
"Proceso de Contratación de Bienes y 
Servicios, vinculados con Tecnologías 
de la Información en el rubro de 
Comunicaciones"
Período: 1 de junio de 2014 al 30 de 
junio de 2016.

Auditoría de 
Cumplimiento 10

Disponga que la Gerencia de Tecnologías de la Información elabore el Plan
Estratégico Institucional Informático periodo 2017-2019 así como el Plan Operativo
Informático del Indecopi para el año 2017 de acuerdo a las Guías establecidas por
el ente rector del Sistema Nacional de Informática - Oficina Nacional de Gobierno
Electrónico e Informática (ONGEI), considerando previamente:
- Guarden concordancia con los documentos de Planificación Estratégica y de
Gestión Institucional como el Plan Estratégico Institucional 2017-2019, Plan
Operativo Informático institucional 2017 y Plan Anual de Contrataciones 2017.
- El PETI contenga una estimación de los recursos relacionados a los principales
proyectos de TI.
- El análisis de diversas herramientas en materia de TI para la evaluación del PETI,
citando de ejemplo el Tablero de Control de Gestión, Cobit 5 - Framework que
establece como buena práctica el establecimiento de un cuadro de mando para las
metas relacionadas con TI o la aplicación de la ISO /IEC 38500 – Gobierno
Corporativo de las TI.
- Un Plan de Mantenimiento que precise la periodicidad de la actualización del PETI
y nivel de avance de ejecución.
Asimismo, se requiere que se cumpla con la disposición establecida en el literal b)
del numeral 4.2 de las disposiciones generales de la “Guía para elaborar la
formulación y evaluación del Plan Operativo Informático de las Entidades de la
Administración Pública”, esto es que la aprobación de la formulación, registro y
evaluación del POI Informático sea realizado por la máxima autoridad de la entidad,
procediendo con posterioridad a dichos cumplimientos a su presentación a la
ONGEI de la PCM.

EN PROCESO



INFORME N° 012-2016-2-4535 
Auditoría de Cumplimiento al Indecopi - 
"Proceso de Contratación de Bienes y 
Servicios, vinculados con Tecnologías 
de la Información en el rubro de 
Comunicaciones"
Período: 1 de junio de 2014 al 30 de 
junio de 2016.

Auditoría de 
Cumplimiento 11

Disponga que la Gerencia de Tecnologías de la Información elabore un
procedimiento interno que contenga entre otras actividades, la coordinación con la
GPG para gestionar la elaboración del PETI y POI Informático en concordancia con
los documentos de planificación institucional (PEI y POI), a fin de fortalecer el
ambiente de control interno (administración estratégica) y las actividades de control
gerencial (Controles para las TICs) en el Indecopi, acciones que permitirán
contribuir con la implementación de las Políticas Nacionales de Gobierno
Electrónico. 

IMPLEMENTADA

INFORME N° 012-2016-2-4535 
Auditoría de Cumplimiento al Indecopi - 
"Proceso de Contratación de Bienes y 
Servicios, vinculados con Tecnologías 
de la Información en el rubro de 
Comunicaciones"
Período: 1 de junio de 2014 al 30 de 
junio de 2016.

Auditoría de 
Cumplimiento 12

Que la Gerencia de Administración y Finanzas disponga que la SGL en
coordinación con la GTI efectúe las acciones necesarias para:
- Conectar los gabinetes de comunicaciones del edificio D al sistema de puesta a
tierra del Indecopi, a fin de minimizar los riesgos que las alteraciones en la corriente
pudieran causar en los equipos de comunicaciones.
- Acondicionar los cuartos de comunicaciones del edificio D con equipamiento que
les brinde una adecuada temperatura y humedad.
- Evaluar el estado de acondicionamiento de los cuartos de comunicaciones y los
gabinetes correspondientes de los otros edificios de la sede central, y de ser el
caso, proceda a subsanar las deficiencias que identifiquen.

EN PROCESO

INFORME N° 013-2016-2-4535 
Auditoría de Cumplimiento al Indecopi - 
"Proceso de Atención de Reclamos de 
Consumo del Servicio de Atención al 
Ciudadano de la Sede Central y Sede 
Lima Norte"
Período: 1 de enero de 2015 al 31 de 
agosto de 2016.

Auditoría de 
Cumplimiento 2

Disponer que la Gerencia de Planeamiento y Gestión Institucional como órgano
encargado de elaborar y actualizar en coordinación con las demás áreas de la
institución los documentos de gestión, diseñe mecanismos de control que
fortalezcan las acciones destinadas a garantizar que las modificaciones al ROF, así
como las funciones consignadas en dicho documento, se encuentren debidamente
sustentadas y expresadas, considerando que estas responden a las decisiones
adoptadas por la Alta Dirección respecto a la organización de todos los órganos que
conforman la entidad.

IMPLEMENTADA

INFORME N° 013-2016-2-4535 
Auditoría de Cumplimiento al Indecopi - 
"Proceso de Atención de Reclamos de 
Consumo del Servicio de Atención al 
Ciudadano de la Sede Central y Sede 
Lima Norte"
Período: 1 de enero de 2015 al 31 de 
agosto de 2016.

Auditoría de 
Cumplimiento 6

Disponer que las áreas involucradas en el desarrollo del proyecto informático
“Sistema de Asesorías y Reclamos SAC” (GEG, GAF, GPG, GTI, SAC y DPC)
evalúen las situaciones en materia de presupuesto, contratación de personal y otros
que se han venido presentado durante la ejecución del citado proyecto y que han
afectado su programación inicial, a fin de adoptar las acciones necesarias para su
impulso y oportuna culminación, teniendo en consideración que su implementación
incidirá en la calidad y mejora del servicio prestado por el Indecopi, en beneficio del
público usuario.

EN PROCESO

Informe n.º001-2017-2-4535
"Proceso de Resolución de Denuncias 
por Infracción a las Normas de 
Protección al Consumidor a cargo de la 
Comisión de Protección al Consumidor 
n.º1"

Auditoría de 
Cumplimiento 1

Disponer que la Gerencia General y la Gerencia de Administración y Finanzas
adopten las acciones pertinentes para lograr completar a la brevedad los cuadros
profesionales vacantes de la CC1 cerrando la brecha existente entre las plazas
cubiertas y las aprobadas; y posteriormente procedan a evaluar de manera
periódica la producción resolutiva de la CC1 a efectos de determinar si el
fortalecimiento brindado a dicha Comisión viene reflejando las mejoras esperadas, y
en caso el diagnóstico obtenido no sea razonable determinar las acciones
adicionales a implementar.

PENDIENTE

Informe n.º001-2017-2-4535
"Proceso de Resolución de Denuncias 
por Infracción a las Normas de 
Protección al Consumidor a cargo de la 
Comisión de Protección al Consumidor 
n.º1"

Auditoría de 
Cumplimiento 2

Disponer la formulación y aprobación del instrumento que regule los criterios,
procedimientos o acciones a ser aplicados por los órganos resolutivos para
determinar la pertinencia y el uso de la prueba pericial de oficio dentro de los
procedimientos administrativos sancionadores en materia de protección al
consumidor, a fin de garantizar la correcta aplicación del principio de verdad
material y la adecuada utilización de los recursos de la entidad.

PENDIENTE

Informe n.º001-2017-2-4535
"Proceso de Resolución de Denuncias 
por Infracción a las Normas de 
Protección al Consumidor a cargo de la 
Comisión de Protección al Consumidor 
n.º1"

Auditoría de 
Cumplimiento 3

Disponer que la Gerencia de Cooperación Técnica y Relaciones Institucionales en
atención a las limitaciones y/o dificultades que tiene la CC1 para la obtención de
opiniones o informes técnicos de entidades especializadas, vía colaboración entre
entidades, identifique en coordinación con dicho órgano resolutivo y otros de
corresponder, aquellas instituciones con las que resulte viable suscribir algún
convenio de cooperación interinstitucional que coadvuye a contar con tales
opiniones o informes necesarios para la resolución de las controversias tramitadas
por dichas instancias, haciendo de conocimiento del Consejo Directivo los
resultados de identificación a fin que se decida sobre la gestión de la celebración
del respectivo convenio.

PENDIENTE


